
INFORME DE LA ASAMBLEA DE DOCENTES INTERINOS Y SUSTITUTOS DE LA PALMA 
 
 Celebrada en la Plaza de España de S/C de La Palma el día 15 de Abril, con la asistencia de 
unas cincuenta personas y los sindicatos STEC-IC, CCOO y UGT, al objeto de analizar el resultado 
las negociaciones habidas en la Mesa de Empleados Públicos, en Santa Cruz de Tenerife, así como 
las movilizaciones y la jornada de Huelga, en exigencia de la retirada definitiva del Decretazo del 
Gobierno de Canarias, ha tomado sin votos en contra,  los siguientes acuerdos: 

• Ante el aplazamiento de las negociaciones para el día 30 de Abril, el colectivo de 
trabajadores/as continuará vigilante y en disposición de autoconvocarse en Asamblea, para 
decidir realizar las movilizaciones que considere oportunas, en defensa de sus puestos de 
trabajo y en apoyo de la vía de negociación que se ha abierto, fruto de la presión de los 
trabajadores/as. 

• La Asamblea se dirige a los Sindicatos de la Mesa para que exijan en la negociación el 
mantenimiento de las actuales listas, el respeto y valoración de la experiencia docente y la 
retirada definitiva del Decretazo. 

• La Asamblea reitera a los Sindicatos que no firmen ningún Acuerdo con la Administración 
sin informar y consultar a las Asambleas. 

• La Asamblea plantea a los Sindicatos que demanden a la Consejería la retirada del artículo 
16 de la Convocatoria de Oposiciones por entender que está en consonancia con el 
Decretazo. 

• Ratificar la convocatoria de Asamblea del colectivo a celebrar en el Cep de Los Llanos de 
Aridane, el próximo martes, 20 de Abril a las 5,30 horas. 

• Compromiso de los asistentes de animar a los demás compañeros/as de sus centros a la 
participación y la autoorganización para potenciar la lucha por sus puestos de trabajo. 

• La Asamblea propone a los sindicatos que se repartan las zonas de la isla para visitar los 
centros de enseñanza, informar de las propuestas de la Asamblea y de lo que vaya surgiendo 
en el proceso de negociación. 

Santa Cruz de La Palma, 15 de Abril de 2010 
Por la Asamblea: Álvaro Martín Corujo  

 
 

  
 


